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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.-Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Carlos Alberto Torres Torres, Mario Alberto Salazar Madero y Salvador Arredondo 
Ibarra.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  
 

 

II.- SINOPSIS.  

Regular las remuneraciones de los servidores públicos de la federación, de los estados, de los municipios, del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, así como de sus administraciones paraestatales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, definiendo remuneración o retribución a toda contraprestación, en efectivo o en especie, 
incluidos los aguinaldos, bonos, comisiones, premios, recompensas, estímulos, compensaciones, aportaciones a fondos de retiro o 
ahorro y cualquier otra percepción que reciban los servidores públicos o los empleados de los entes públicos que reciban con motivo 
del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, sin considerar dentro de la remuneración los gastos de viaje en actividades oficiales, ni 
tampoco los apoyos o gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del empleo, cargo o comisión, dicha 
remuneración deberá ser adecuada e irrenunciable y será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos que 
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correspondan; establecer que el Congreso de la Unión y los órganos legislativos de las entidades federativas establecerán órganos 
auxiliares de los poderes públicos y organismos autónomos existentes en cada ámbito de gobierno denominados Comités Técnicos de 
Valoración Salarial, que serán responsables de realizar estudios y emitir recomendaciones no vinculatorias en materia de 
remuneraciones de servidores y entes públicos, estarán integrados por académicos especialistas en la materia, propuestos por institutos 
de investigación y universidades públicas y privadas, en los términos que determinen las leyes y disposiciones aplicables; así como por 
un representante de cada uno de los poderes públicos y organismos autónomos constituidos en cada ámbito de gobierno.  

 
 
 
 
 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en concordancia con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Precisar que la modificación propuesta corresponde al párrafo cuarto del inciso de la fracción IV del artículo 115, y no al 

octavo como se señala. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. 
 En el caso del artículo 122, sustituir la expresión “C a O” por la de “c) a o)”, toda vez que se trata de incisos y no de apartados. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley y, en caso 
de que por cualquier circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido
fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 
empleo.  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. a III. … 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

Artículo Único. Se reforman el artículo 75; la fracción IV, párrafo 
octavo, del artículo 115, y el artículo 127; y se adiciona una 
fracción VIII al artículo 116; un párrafo segundo al inciso b), 
recorriéndose los demás en su orden, de la fracción V, de la base 
primera del apartado C del artículo 122; y el artículo 127, todos 
ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley y, en caso 
de que por cualquier circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiera tenido 
fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 
empleo. Dicho señalamiento deberá respetar los lineamientos 
previstos en el artículo 127 de esta Constitución.  

Artículo 115. ...  

 
 
 
 
I. a III. ...  
 
IV. ...  
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así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) y b) … 
 
c) … 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles. 
 
 
 
 
 
… 
 

 

 

 

…  

…  

…  

…  

…  

… 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
ayuntamientos aprobarán sus presupuestos de egresos con base en 
los ingresos disponibles. En la determinación de las 
remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 
ayuntamientos deberán atender en el correspondiente decreto 
presupuestal los lineamientos previstos en el artículo 127 de 
esta Constitución.  

…  
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V. a VIII. … 
 
IX. Derogada. 
 
X. Derogada. 
 
Artículo 116. … 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. a VII. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 122. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

V. a X. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 116. ...  
 
 
 
 
 
I. a VII. ...  

VIII. Las remuneraciones de los servidores públicos de los 
estados se establecerán anualmente en el Presupuesto de 
Egresos que aprueben las legislaturas locales y se sujetarán a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Artículo 122. ...  
 
…  
 
…  
 
… 
  
…  
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La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 
las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
 
A. y B. … 
 
 
 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases:  
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I. a IV.  
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) … 
 
b) … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

…  

 

A. ...  

B. ...  

 
 
 
 
Base Primera. Respecto de la Asamblea Legislativa.  
 
I a IV . ...  
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) ...  
 
b) ...  
 
Las remuneraciones de los servidores públicos del Distrito 
Federal se establecerán anualmente en el Presupuesto de 
Egresos que apruebe la Asamblea Legislativa y se sujetarán a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.  
 
…  
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… 
 
… 
 
… 
 
c) a  o) … 
 
BASE SEGUNDA a  BASE QUINTA. … 
 
Artículo 127. El Presidente de la República, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal y los demás servidores públicos
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será 
determinada anual y equitativamente en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los 
presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

…  
 
…  
 
… 
 
C a O. ...  

Base Segunda. a Base Quinta. ...  

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, de los 
estados, de los municipios, del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, así como de sus administraciones 
paraestatales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos que 
correspondan. 

Las remuneraciones del Presidente de la República de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los 
diputados y senadores al Congreso de la Unión y de los demás 
servidores públicos en los ámbitos federal, estatal, municipal, 
del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, serán 
determinadas anualmente en los presupuestos de egresos 
correspondientes y se sujetarán a los lineamientos que 
establecen esta Constitución.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se considera remuneración o retribución toda 
contraprestación, en efectivo o en especie, incluidos los 
aguinaldos, bonos, comisiones, premios, recompensas, 
estímulos, compensaciones, aportaciones a fondos de retiro o 
ahorro y cualquier otra percepción que reciban los servidores 
públicos o los empleados de los entes públicos que reciban con 
motivo del ejercicio de su empleo, cargo o comisión. No se 
consideraran dentro de la remuneración los gastos de viaje en 
actividades oficiales, ni tampoco los apoyos o gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del empleo, 
cargo o comisión.  

Ninguna remuneración será superior a la que perciba el 
Presidente de la República. Ningún servidor público podrá 
percibir una remuneración mayor a la establecida para su 
superior jerárquico.  

El Congreso de la Unión y los órganos legislativos de las 
entidades federativas establecerán órganos auxiliares de los 
poderes públicos y organismos autónomos existentes en cada 
ámbito de gobierno responsables de realizar estudios y emitir 
recomendaciones no vinculatorias en materia de 
remuneraciones de servidores y entes públicos descritos en este 
artículo. En el ejercicio de esta función la igualdad, la equidad, 
la disciplina presupuestal, la proporcionalidad, la certeza, 
austeridad y la transparencia serán principios rectores.  

Los órganos señalados en el párrafo anterior estarán 
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No tiene correlativo 

integrados por académicos especialistas en la materia, 
propuestos por institutos de investigación y universidades 
públicas y privadas, en los términos que determinen las leyes y 
disposiciones aplicables; así como por un representante de 
cada uno de los poderes públicos y organismos autónomos 
constituidos en cada ámbito de gobierno.  

El órgano que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Comité Técnico de Valoración Salarial, será 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como 
profesional en su desempeño; estará integrado por siete 
académicos especialistas en la materia, propuestos en los 
términos del párrafo anterior, quienes tendrán derecho a voz y 
voto; así como por un representante de cada una de las 
Cámaras del Poder Legislativo de la federación, un 
representante del Poder Ejecutivo federal, un representante 
del Poder Judicial de la Federación, y por un representante de 
cada uno de los organismos autónomos previstos en esta 
Constitución, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto. 
Dicho Comité tomará sus decisiones por mayoría de votos y el 
presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.     

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Toda 
disposición contraria a lo previsto en el presente decreto quedará 
sin efecto inmediatamente a la entrada de su vigencia.  
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Segundo. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de su 
respectiva competencia, deberán realizar las adecuaciones a su 
legislación para dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
decreto, lo cual deberán hacer dentro de un plazo de 120 días 
naturales siguientes a la entrada de su vigencia.  

Tercero. Las remuneraciones que reciban los servidores públicos 
de la federación, de los estados, de los municipios, del Distrito 
Federal y sus demarcaciones territoriales, así como de sus 
administraciones para estatales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, deberán ajustarse a lo previsto en el presente decreto, en 
los presupuestos correspondientes del ejercicio fiscal del año 
siguiente, y cuando las remuneraciones fueren superiores al límite 
establecido en éste decreto deberá realizarse la disminución 
respectiva.     

 
NACM    
 


